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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Estatuto de Autonomía de Canarias. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en  el 
artículo 191 del Reglamento del Senado, se 
ordena la publicación en el BoLETíN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENFRALEC de lac enmiendas 
presemtadas al Proyecto de Ley OrgAnica, 
de Estatilb de Autonomía de Canarias. 

Palacio del Senado, 7 de julio de 
1982.--El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazudas.-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

De D. Acenk Alejandro 
Galván González (UCD). 

El Senador Acenk Alejandro Galván 
González, perteneciente al Grupo Parla- 

mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a 
la denominación del Proyecto. 

Consiste en que el Proyecto de Ley Orgá- 
nica se refiera al 'Estatuto de Autonomía 
del Archipiélago Canario". 

JUSTIFICACION 

Refleja mejor nuestra, realidad geográfi- 
ca, nuestra insularidad. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván González. 
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ENMIENDA NUM. 2 

De D. Acenk Alejandro 
Gaiván González (UCD). 

El Senador Acenk Alejandro Galvan 
González, perteneciente al Grupo Parl& 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1:’ 

Consiste en siiprimir en el párrafo pri- 
mero 1s palabra ‘Canarias”, y poner en su 
lugar ”El Archipidlago Canario”. 

JUSTIFICACJON 

Razones geográficas y de mejor diferen- 
ciación. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván González. 

ENMIENDA NUM. 3 

De D. Acenk Alejandro 
Galván González (UCD). 

Ei Senador Acenk Alejandro Galván 
Gonzállez. perteneciente al Grupo Parlac 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 3P 

Consiste en suprimir lo que se expresa en 
el número 2. para trasladarlo al artículo 10. 

JUSTIFICACION 

Razones jurídicas. 
El articulo 3.’ sólo se debe referir a la ca- 

pitalidd. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván González. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Acenk Alejandro 
Galván González (UCD). 

El Senador Acenk Alejandro Galván 
González, perteneciente al Grupo Parla- 
mentario de UCD, al amparo de lo previs- 
to en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 10. 

Consiste en darle la siguiente redacción: 

“Artículo 10 

1. E1 Parlamento Canario tiene su sede 
en Santa Cruz de ‘renerife, pero también, 
celebrara sesiones en todas las islas, en el 
número, la forma y 1- supuestos que una 
Ley Regional determine. 
2. El Parlamenta Canario es inviolable. 
3. El Parlamento se constituirá dentro 

del plazo de los treinta días siguientes a la 
celebración de las elecciones.” 

JUSTIFICACION 

Razones autonómicas. 
Fue unánime deseo de la Asamblea prec 

vista en el artículo 146 de la Constitucióln. 

Palacio del Senado, 6 de julio de, 
1982.-Acenk Alejandro Galván González. 

ENMENDA NüM. 5 

De D. Acenk Alejandro 
Gdván Gonziüez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Lm Seriadores Acenk Alejandro Galván 
González y Rafael Stinga González, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición tran- 
sitoria 1.” 

Consiste en suprimirla para figurwla co- 
mo Disposición adicional quinta, y en todo 
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caso, en sustituir las palabras "dos terce- 
ras' que figuran en el párrafo primero por 
las palabras "tres cuartas". 

JUSTIFICACION 

Las situaciones paritarias constituyen 
fundamento esencial del Estatuto. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.--Acenk Alejandro GaIván Gonzalez 
y otro señor Senador. 

JUSTIFICACION 

1. Exigencias de la' realidad canaria. 
2. Unica forma de lograr la armonía re- 

gional. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván GonzBlez 
y otro señor Senador. 

ENMiENDA W M .  6 

De D. Acenk Alejandro 
Gdván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
Cfinzález y Rafael! Stinga González, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 8." y alter- 
nativamente como Disposición adicional. 

C6mists, c m o  se ha expresado, en in- 
cluir un númerc! 5 al artículo 8.'. y con ca- 
rácter alternativo, como Disposición adicio- 

a financiar competen& transferidas o d e  
legadas a los mismos." 

nal cuarta, de no prosperar de aquella for- 
ma. 

El texto que se propone es el siguiente: 1 

ENMIENDA NUM. 7 

De D. Acenk Alejandro 
Gdván GonzMez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
González y Rafael Stinga Gomález, al a- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 60. 

Consiste unicamente en modificar la re- 
dacción del número 1, proponibndo la si- 
guiente 

"1. Corresponde al Parlamento la apro- 
bación y fiscalización de los Presupuestos 
Generales de los Crganos de la Comunidad 
Autónoma,, pero en lo que se refiere a los 
Cabildos Insulares, sólo a controlar las con- 
signaciones dslos Presupuestos destinados 

"5. En todo momento: cualquiera que 1 11 T C 7 1 C T P  A / ' T A N 1  

sea el número de Diputad- que tanga el 1 
I Parlamento Canario, lo será respetando las 

siguien tec situaciones paritari as: Razones de claridad, 

1 1982.-Acenk Alejandro Gaiván González 
Islas de Tenerife y de Gran Canaria, será ~~ --s--- ci _ _ _ _ _  a-- y otro senor aenaaur. igual al total de los representantes de las 1 
Islas de El Hierro, Fuerteventura, L a  Go- ' . 
mera, Lanzamte y La Palma. 

El total de representantes de la Isla 
de Tenerife, será igual al total de represen- 
b) 

. . . - - - - -  
I 

Gaiván González y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

I 
I 

cl El total de rsprestmtantes de las 1s- 
las del Tenerife, L a  Palma, La  Gomera y El , 
Hierro, sera igual al total de representan- 1 

tes de las Islas de Gran Canaria, Lanm 
rote y Puerteventura." 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
' Gcnzalez y Rafael Stinga González, al am- 
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paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 39. 

Consiste en incluir un tercer número que 
diga: 

'3. Lsts restantes oompetencias lo son 
cQn la amplitud de facultades que figuran 
en cada articulo." 

JUSTXFICACION 

Razones de claridad. 
Palacio del Senado, 6 de julio de 

1982.-Acenk Alejandro Galván G o d m  
p otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 9 

De D. Acenk Alejandro 

ñor Senador (UCD). 
GalvanGodez y otro se- 

Los Senadoms Acenk Alejandro Gdván 
Gonzdlez y Rafael Stinga González, J am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 34. 

Consiste en poner en lugar de "A) Com- 
petencias legislativas y de ejecución", 10 si- 
guiente: 

"A) Competencias de potestad legislati- 
v a  y de ejecución con toda la amplitud es- 
tablecida en el artículo 150, 2, de 18 Consti- 
tución". 

(El resto, todo igual a la redacción que 
a tal articulo figura en el texto remitido 
por el Congreso). 

JUSTIFICACIoN 

Las competencias que se relacionan en 
el apartado A), lo son con toda la mpli-  
tud que establ- el artículo 150 de la Cons- 
titución. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván González 
y otro señor Senador. 

- 2  

ENMiENDA NUM. 10 

De D. Acenk Alejandro 
Galván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
Gomalez y Rafael Stinga González, al m- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 24. 

Consiste en das al mismo la siguiente 
redacción: 

'Artículo 24 

El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de cantlrias ' .será nombrado por el 
Rey a propueeta del Consejo General del 
Poder Judicial, ofdo el Presidente del Ga- 
bienio Canario. &te, efectuado el nombre 
miento, ordenara su publicación en el "b 
letin Oficial de Canarima. 

JUSTIFICAClON 

Es conveniente para la mejor marcha del 
proceso autonómico. 

Palacio del Senado, B de julio de 
1982.--Acenk Alejandro Galván Goiizález 
y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 11 

De D. Acenk Alejandro 
Wván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
González y Rafael Stinga González, al m- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al aa'tículo 15. 

Consiste únicamentd en modificar el nú- 
mero 2 para que diga: 



"2. Una Ley del Parlamento Canario de- 
terminará su composición y sus a t r ibucb 
nes, así como el EstatutO de sus miembros, 
pero partiendo del principio de que las Con- 
sejerías, serviicio~y dependencias, en lo po- 
sible, se distribuirán en las distintas Islas 
del Archipiélago, da acuerdo con criterios 
de descentralización y desconmntración." 

JUSTIFICACION 

La autonomía en todos los aspectos tiene 

No se puede dejar una centralización p& 
que distribuirse. 

ra  ir a otra. 

Pdlacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván Goidlez 
y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 12 

De D. Acenk Alejandro 
Gaiván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
Gonaález y Rafael Stinga González, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 14. 

Consiste únicamente en modificar el nú- 
mero 3 para que diga 

"3. La planificación de la poiítica. regio+ 
nal y la coordinación de la política econó- 
mica insular con la regional, tenibndo en 
cuenta las necesidades de cada Isla, para 
poder lograr el desarrollo equilibrado de 
iodas." 

JUSTIFICACION 

Injusticias históricas. 
La triste realidad actual. 

Palacio dei Senado, 6 de julio de 
1982.--Acenk Alejandro Galván González 
y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 13 

De D. Acenk Alejandro 
Gaiván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Gttlván 
C'bnzález y Rafael Stinga GonzáleA, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 7: 

Consiste en darle la siguiente redaccion: 

"Artículo 7." 

. 1. Las instituciones de gobierno territo- 
rial de la Comunidad Autónoma son el Go- 
bierno de Canarias, los Cabildo6 Insulares 
y los Ayuntamientos. 

2. Igual al número 1 del texto remitido 
por el Congraso de los Diputados. 
3. Igual al número 2 del texto remitido 

por el Congresoi de los Diputados." 

JUSTIFICACION 

Nos parece indispensable determinar cla- 
ramente; cuáles son las instituciones de go- 
bierno territorial de la Comunidad AuW 
noma. 

Palacic del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Alejandro Galván González 
y otro señor Senador. 

ENMIENDA NUM. 14 

De D. Acenk Aiejandro 
Gaiván Gonzáiez y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores Acenk Alejandro Galván 
Gomhlez y Rafael Stinga González, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 6: 

Consiste en; incluir un tercer párrafo que 
diga: 

- 25 - 



Núm. 272 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

"La bandera l l e v a  incorporado el es- ' ENMIENDA NUM. 16 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

cudo en el centro de la franja azul." 

JUSTIFICACION l 

I El Senador de Unión de Centro Democrá- Es más fiel reflejo de nuestra regima- 

tim Ra;fael Martínez HernBndez, al amparo 
de lo previsb en el 107 del Re- 
glamento del Senado, €mula  la siguien- 

1 idad. 

FWacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Acenk Ale]andro Galván GonZalez 
y otro señor Senador. 

tico FLafml Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el arliculo 107 del Re- 
glamento, formula la siguiente enmienda 
al artículo 3:. 2. 

ENMIENDA NUM. 15 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (üCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tim Rafael Martínez HernBndez, al amparo 
de lo prevbto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
al artículo 3:. 1. 

Enmienda que se propone: 
Nueva redacción del párrafo segundo: 

"Articulo 3.", 1 

La capitalidad de Canarias se fija com- 
partidamente en las ciudades de S a n b  
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria. 

La sede del Gobierno autónomo y de su 
Presidente alternarit entre ambas c a p i b  
les por períodos legislativos. 
El Vicepreeidmte residirá en sede distin- 

ta a la del Prddente." 

MOT íV AClON 

Egtimamos que lo que hay que estable 
cer es la sede del Gobierno autónomo, que 
condiciona la de su Presidente. y no al coa- 
trario, como nos viene en el texto del Con- 

Enmienda que se propone: 

Artículo 3.", 2 

El Parlamento Canario tendrá sede alter- 
nativa' ení la capital donde no resida el Go- 
bienio." 

MOTIVACION 

El Parlamento Canario no se debe de sal- 
var de La alternanda a que estamos con- 
danados lw oa,narios en cualquier cuestión 
regional. No hay motivos, además, para 
conceder graciosamente el Parlamento a 
Santa Cruz de Tenerife, que tiene meno6 
de la mitad de habitantes que Las Palmas 
de Gran Canaria, y es capital además de la 
provincia menos poblada. 
Se eslabiew en la enmienda una alter- 

nancia que, m o  luego veremos, se extien- 
de a la sede de la Delegacibn del Gobierno 
en las Islas, al tenor de la enmienda, si- 
guiente. 

Palacio del Senado, 0 de julio de 
1982.-Rafml Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 17 

De D. Rafael Martín Her- 
nandez (UCD). 

m=. I El Senador de Unión de Centro Democrá- 

1 te enmienda al articulo 3P, 3 [adición). 
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Enmienda, de adición: 

"Articulo 3.", 3 

La, sede de la Delegación del Gobierno 
de la Nación en la Comunidad Autónoma 
de Canarias coincidir& con la del Gobierno 
C a t l a r i O . "  

MOTIVACION 

Todos los órganos legislativos y de goc 
biernu deben ser alternativos en las Islaa, 
en cuanto a, su sede. Por ello introducimos 
esku enmienda de adición, puw considera.- 
mos conveniente que b Delegación del Go- 
bierno d e  la Nación coincida con la, sede 
del Gobierno de Canarias. 

De t a  formais, este precepb no debe 
venir contenido en una Disposición adicio- 
nal del Estatuto, sino formando parte de su 
cuerpo principal. 

Por ello propondrmm una enmienda al- 
ternativa si no se acepta, la presente. 

Palacio del Senado, 6 de jiilio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 18 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martínez Hmández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 3.O.  3 (adición). 

Enmienda que se propone 

Añadir un nuevo apartado al artículo 3.", 
que sería el 3, para el c&80 de no prosperar 
otra enmienda presentada, por este mismo 
hada r ,  también de adición de un aparta- 
do 3 a este artículo: 

"Articulo 3.", 3 

La. sede de la Delegación del Gobierno 
de la Nación en la, Comunidad Autónoma 
de CananaS será la, ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria." 

MOTIVACION 

Esta sede es importante que aparezca 
dentro del artículo 3.O, en el caso de no 
aprobarse la alternancia, de la sede del Par- 
lamento de Canariacs, y en nfngún caso pue- 
de dejarse para una Disposición adicional, 
como en el proyecta que nm viene del Con- 
greso de los Diputado& 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Ra€a#l Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 19 

De D. Rafael Martin Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martinez Hmández, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al articulo 4.9 2. 

Enmienda que se propone: 

Nueva redacción del apartado 2 del ar- 
tículo 4.": 

Artículo 43, 2 

Los ciudadanos españoles residentes en 
el extranjero que hay= tenido su última 
vecindad administrativa, en Canarias y lo 
acrediten en el Consulado espaiiol de su 
residencia y sud descendientes inscritos co- 
mo españoles que lo soliciten en lla, forma 
que deteminen 1- ley= del Estado con- 
servarán su condición de canarios y goz& 
rán de los derecha polfticm definidos en 
el presente Estatuto." 

MOTIVACION 

Considemoe mejor y más clara esta re- 
Clacción. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael MaMn H0rWndez. 
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ENMIENDA NUM. 20 

De D. Rafaei Martín Her. 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo SP, 1. 

Enmienda que se propone: 

'Articulo 5.0, 1 

Loa ciudadanas de Canarias son titula- 
res de los deirecha y deberes establecidos 
en la Constitución." 

MOTIVACION 

Se suprime el adjetivo 'funüamentaled 
referido a derechos y deberes, pues 108 c& 
narioe son titulares de los derecho6 y d e  
k e s  contenidos en la CmtitucMn, sean 
fundamentales o na. De todas formas, si se 
considera que en la Constitución no se con- 
tienen máa que derechos y debem f u n d e  
mentales resulta iguaimente ocioso poner 
el adjetivo. Y en la Constitución, Titulo 1, 
Capitulo Segundo, se habla de derechos y 
librtades, y luego, ea la Sección 1: se con- 
tienen los derechos fundamentalee y las U- 
bertades públicaa y en la Sección 2.' los 
d0mhos y deberea de los ciudadanos. 

Palacio del Senado, ti de julio de 
1982.-RaPWl M e  H e ~ n s n d e ~ .  

ENMIENDA NüM. 21 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martina Hernhndez, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo SP, 2, cl y dl. 

Enmienda que so propone: 

Nueva. redaccion a los dos apartados c) 
5' dl del artic~10 5P, 2: 

'Artfculo 5.*, 2 

cl La, consecución del pleno empleo en 
el Archipiélago. 

dl El desamllo equilibrado entre, las 
Islas y la miidmidad consagrada en el ar- 
tículo 138 de la Constitución." 

MOTIVACION 

Consideramos que la consecución del ple- 
no empled no está inexcusablemente con 
el desarrolla equilibrada entre las Islas, y 
este desarrollo equilibrado si que lo estLi. 
con la solidaridad constitucional. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín HernBnüez. 

ENMIENDA NUM. 22 

De D. Rafael Marth Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Union de Centro Democrá- 
tico Rafael Martinez Heu-nández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del R e  
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo V.', 3 (adición). 

Enmienda que se propone: 
Aiíadir un tercer apartado al a r t h l o  7.': 

'Articulo 7.", 3 

El Tribunal Supeiior de Justicia de Cac 
naxias es el órgano que, sin perjuicio de lai 
jurisdicción que corresponda al Tribund 
Supremo, culmina la organización judicial 
en el territorio caiiario." 

MOTIVACION 

Entre 1- poderes de la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias se encuentra incues- 
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tionablemeiite el pcder judicial, que no pue- 
den relegarse al artículo 23, al hablar de la 
Administración de Justicia, como se hace 
en el Proyecto, sino que hay que incluirlo 
en el articulo 7.'. que habla precisamente 
de los distintos poderes de la Comunidad. 
Por ello hemos incluido como apartado 3 
el número 1 del artículo 23. 

Pdacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Marlín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 23 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico REtfaRl Martínez Hmández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al Título 1. 

Enmiemda que se propone 

Sustituir en el texto, donde dice "SEC- 
CION 1, SECCíON 11, SECCION 111 y SEC- 
CION 1V" por "CAPITULO 1, CAPITULO 11, 
CAPITULO 111 y CAPITULO IV". 

MO'TIVACION 

Es una exigencia de la buena teCiiica ju- 
rídica el dividir los Títulos en Capítulos y 
éstos en Secciones. Nuestro Código Civil lo 
consagra con la unica excepción del TITU- 
LO X, que se refiere al Consejo de Familia 
y acaba de ser derogado por la reciente Ley 
de Tutela. Por otra, parte, no vemois la ra- 
zón por la que el TITULO IV del propio 
Estatuto de Canarias se divide en Capítu- 
los y el TITULO 1 en Secciones. 

Palacio del Senado, 6 de julia de 
1982.-Rafael Martin Hernández. 

ENMIENDA NUM. 24 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martinez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del R e  
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al articulo 8." 

Enmienda que se postula 

Cambiar en profundidad el contenido da 
esta Sección 1 del Estatuto, en cuanto a la 
distribución de los preceptos :-Y, en pri- 
mer lugar, en el artículo 8.-Declmar que 
que Parlamento Canario es el órgano re- 
presentativo del pueblo canario, suprimien- 
do de =te artículo el resta del actual ar- 
tículo 8.", 1. Comc 8.", 2, se propone el apar- 
tado 1 del artículo 10, donde se encuentra 
incluido como cuerpo extraño, junto con el 
precepto que habla de su constitución. 

"Artículo 8.' 

1. El Parlamento es el organo represen- 

2. El Parlamento Canario es inviolable." 
tativo del pueblo canario. 

MOTIV ACION 

La ya expresada antes, pues considera- 
mos que el Estatuto debe tener una decle 
ración solemne del carácter del Parla- 
mento. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 25 

De D. Rafael Martí'n Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda aJ artículo 8:. o nuevo QP 

Enmimda que ee propone 

"Artída 8.' (nuevo d c u i o  9.9 

1. El Parlamento estar& constituido por 
Diputados regionalm eiegida por sufragio 
unSversal, directo, igu4 libre y secreto. 

2. El número de Diputados Regionalea 
no será inferior a cincuenta ni superior a 
setenta. 
3. El sistema electomi es el de repreeen- 

tación proporcional (el resto, igual al 8.", 2, 

4. Cada una de las Islas' (resto. igual al 
8.O. 4). 

del Proygcto). 

MOTiVACION 

Comecuencia de la enmienda anterior de 
este mismo Senador. Además, se ha distri- 
buido creen106 que mejor loe distintos 
tados: así, el primero habla de 1é1 constitu- 
ci6n del Parlamento por Diputados, el 2 h e  
bla del número de Diputadoe, y lus 3 y 4 
dei sistema electoral y de les dmnscrip  
ciones electorales. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.--Rafael Martín Hernández. 

E " D A  NUM. 26 

De D. Rafael Martin Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martinez HernSsndez, aJ mparo 
de lo previsto en el articulo 107 del R e  
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo BP, 1. 

Enmienda que se propone: 

Modificación del apartado 1 del articu- 
lo Q.", que de 88r aprobadas antreribm en- 
miendas - nuevo artfculo 10: 

"Articulo Q.', 1 (en su c w ,  artículo 10, 1) 

Sin perjuicio de laa cauw de inelegibi- 
lidad establecidas por la/ Ley para el cargo 
de Diputado Regional, serán electores y el& 
giblee los mayome de edad que estón inS- 
mito6 en el cehso, gocen de la condición po- 
lítica de canariw y se encuentren en el ple- 
nd disfrute de SUB derechos civiles y p l i -  
ticos.' 

MOTIVACZON 

En el texto del Congreso no se dice de 
que son electores y elegibles loe canarios, 
por lo que hay que agregar la palabra Dipu- 
tado RegionU Aprovechando ello, se m o  
difica, el! preceiptu aclarando y suprimiendo 
la mención inneoesaria del articulo 4 . O ,  que 
vieme impiícita, en el conoepto de canarios, 
procediéndose asimismo a una mejor ords  
nación del texto. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafae% Martín HornBndez. 

ENMIENDA NUM. 27 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
ti00 Rafasl Martínez Hmández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda, aJ addculo BP, 3. 

Enmienda que se postula 

'Articulo 9.4, 3 (10, 3, si se aprueban en- 
miendas rtntsriarujs) 

'Los miem brm...' (resto del Nmafo, 
igual). 

Durante su mandato no podrh ser de+ 
temidos ni retenidos, sino en ca80 de f l a  
grcmtte delitoi, por los hechos delictivos c e  
metidos en el ámbito terxibrial de la Comu- 
nidad, Autbnoma, correspondiendo al Tri- 
bund Supremo de Justicia de Canaria@ de- 
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cidir scbre su inculpación, prisión, proaek 
dimiento y juicio. Por los hechos cometi- 
dm en el resta del territurio español, la res- 
ponsabilidad penal será exigible en los mis- 
mos terminos ante la Sala de lo h n d  del 
Tribunal Supremo. 

MOTIVACION 

Dice el Código Penal que son delitos o 
faltas las acciones y omision es... Por ello, en 
lugar de actus hema consignado la Ha- 
bra hechos. En el texto del Congmso se dice 
que en todo caso corresponde, en expmsiión 
innecesa.ria. que suprimimos en lar enmim- 
da. Por último, el Proyecto dice que fuera 
del brritorior canario la responsabilidad se- 
r& exigible anta el Tribunal Supremo, sin 
tener en cuenta que la acción u omisión de- 
lictiva puede tener lugar fuera de España, 
donde n u a h  Tribunales no tienen juria- 
dicción. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1082.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIEiWA NUM. 28 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centra Democrá- 
tico Rafrtel Martínez Hernández, J amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re 
glaniento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda J articulo 10. 

Enmienda que se propone: 

La supresión de este artículo con su ac- 
tual! contenido. con lo que, de admitirse 
nuestras anteriores enmiendas, quedaría 
ocupado el mismo con el antmior articu- 
lo 9.' modificado. 

"Articulo 10 

Con el texto expreaado en enmiendas an- 
teribres del mismo Senador." 

MOTIVACION 

El apartado 1 lo hemos traladado ante- 
riormente al número 2 del articulo 3P 
De igud  forma, el apartado 2, que se re- 

fiere a, la constitución del Parlamento, no 
tiene nada que ver con la inviolabilidad y 
sí con el artículo 11, que habla de la cons- 
titución' y funcionamienta del Parlamento. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafa.43~ Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 29 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unibn de Centro Democrá- 
tico Rafael Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a.l artículo 1 1. 1. 

Enmienda que se propone: 
Incluir en este punto 1.' el número 2 del 

artículo 10 del Proyecto y suprimik el apar- 
tado final del actud 11, 1, conservando el 
resto. 

"Articulo 11, 1 

El Parhnento se constituirti dentro del 
plazo de los treinta, días siguientes a la CB 
labración de las eleociones. 

En esta primera reunión de cada legisle 
tura el Parlamento elegirá por mayoría ab- 
soluta de sus miembm un Presidente, dos 
Vicepresidentes y dos S e c r e M ~ ,  todos los 
cuales constituirán la Mesa." 

MOTlVACION 

Se incluye el número 2 del artículo 10 del 
Proyecto, cuya temática guarda relación 
con el resto del artlculo, siguiéndole el ac- 
tual 11, 1, cuyo apartado final, que habla 
del funcionlLmieaito del Parlamento en Ple- 
nos y Comisiones, que situaremus m h  aüe- 
cuadamente, a hUeStr0 entender, al comien- 
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zo del punto número 5 de este mismo ar- 
tlculo. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 30 

De D. Rafael Martin Her- 
nández (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democr& 
tico Rafael Martfnez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 11, 2. 

Enmienda que se propone 

'Articulo 11. 2 

El Parlamento dictará su Reglamento, 
que exigirá para su aprobación o modifi- 
cación, en su caso, la mayoría absoluta de 
sus miembros reunidos en sesión plenaria 
En él se determinará el régimen de SesioL 
nes, la formación de grupos parlamenta 
150s. el funcionamiento de la Diputación 
Permanente y cuantas otras cuestiones 
afecten a los procedimientos legislativos y 
de control politico. 

MOTIVACION 

Se prevé en la nueva redacción que prcr 
ponemos la modificación del Reglamento, 
se precisa que el acuerdo debe ser adopta- 
do en sesión plenaria y se agiiiza, a nues- 
tro entender, el resto de la redacción. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 31 

De D. Rafael Martín Her- 
náqdez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
VCO Rafael Martinez HernBndez, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 11, 4. 

Enmienda que se propone: 

'Articulo 11, 4 

La, iniciativa, legislativa corresponde ad 
Gobierno, a cualquievra de los Grupos Par- 
lamentarios ,a Diputados regionales en nú- 
mero no inferior a, diez y a los Cabildos In- 
sulares. La inici!a.tiva popular para presen- 
tar proposicionee de Ley para el Parlamen- 
to Canario se regulará por éste mediante 
Ley." 

MOTIVACION 

Se intenta mejorar y completar la red= 
ción y el contenido del articulo, determi- 
nando el número Diputados necesarios m 
ra  formular una proposición de Ley, inclu- 
yendo a los Grupos Parlamentarios entre 
los que pueden adoptar la iniciativa y su- 
primiendo la mención del artículo al nú- 
mero 87, 3, de la Constitución, que se re- 
iiere a un supuesto distinto, cual - la ini- 
ciativa, popular para proponer leyes a las 
Cortes Españoles, pero no en el ámbito r e  
gional. 

PaJacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Raiael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 32 

De D. Rafael Martín Her- 
náqdez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martinez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 11, 5. 

Enmienda que se propone: 

"Articulo 11, 5 

El Padamento funcionará en pleno y en 
Comisiones. El Pwlamepto en pleno se 
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reunirá en sesiones ordinarias y extraor- 
dinarias. Los períodos ordinarios de se- 
siones comprenderán ciento veinte días 
y se celebrarán entre las fechas que 
señale el Reglamento. Las sesiones ex- 
traordinarias, con especificación en todo 
caso del orden del día, habrán de ser con- 
vocadas por su Presidente, por propia ini- 
ciativa, o a petición de la Diputmión per- 
manente, de una cuarta parte de los Dipu- 
tados, del número de Grupos Parlamenb 
rios que el Reglttmento determine o del Ge 
bienio de Canarias. 
Las Comisiones se reunirán cuando y de 

la forma, que establezca e! Reglamerito, ri- 
giéndose hasta entonces por el del Congre- 
so de los Diputados.' 

MOTlVACION 

Se reúnen en esta enmienda preceptos 
que estaban dispersos, como el apartado 
primero, que aparece en el Proyecto en el 
segundo párrafo del número 1 de este mis- 
mo artículo 11. El resto de la enmienda es- 
t q  compuesta, por el apartado 5 del mismo 
artículo del Proyecto, especificándose ade- 
más que el Presidente puede convocar al 
Parlamento por propia iniciativa. Final- 
mente, se re& lo referente a las rcunio- 
nes de las Comisiones, remitiendo esta ma- 
teria al Reglamento que en su día se dic- 
te, señalándose como supletorio el del Con- 
greso de los Diputados. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 33 

De D. Rafael Martín Her- 
náqdez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico FMml Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la sigiiien- 
te enmienda ai wtículo 13, 

Enmienda que se post,ula: 

"Articulo 13 

El Parlamento podrá nombrar un "Dipu- 
tado del Común' para la defensa de los de- 
rechos fundamentales y las libertades pú- 
blicas de los ciudadanos y para supervisar 
las actividades de la Administración ..." 
(Restu, igual). 

MOTIVACION 

Sencillamentel, corregir un! m o r  da re+ 
dacción, pues de ninguna, forma concuer- 
dan 'para la defensa" con 'supervisar". 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 34 

De D. Rafael Martín Her- 
náqdez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 14, 4. 

Enmienda que se postula 

"Artículo 14, 4 

La interposición de recursm de inconsti- 
tucionalidad y cuantas facultades le atri- 
buye la Ley Orgánica del Tribunal Consti- 
tucional." 

MOTIVACION 

Simplementel, sustituir el verbo atribuya 
por su presente de indicativo, ya que la 
Ley Org&nica del Tribunal Cbnstitucional 
ya está promulgada. 

Palacio del Senado, 6 de julioi de 
1982.---Rafael Martín Hernáiidez. 

- 33 - 



Núm. 272 

ENMIENDA NUM. 35 

De D. Rafael Martín Her- 
nwez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democr& 
tico Rafael Martinez Heirnández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al articulo 15. 

Enmienda, que se propone: 

Cambiar el orden de los PArrafos 2 y 3, 
poniiendo primerc y como nimero 2 el que 
figura como 3 en el Proyecto, y como 3 el 
que aparece mmo 2. 

-MOTlVACION 

El apartado 1 habla de la composici6n 
del Gobierno de Canarias. Lo normal es 
que el número 2 hable del niimero de sus 
miembros, ddando como 3 el que determi- 
nará su composición, atribuciones y el Es- 
tatuto de sus miembroe. 

PaJacio del Senado, 6 de julio de 
1982-Rafaer Marlín Hernánüez. 

ENMIENDA NUM. 36 

De D. Rafael Martín Her- 
natiaez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro D e m d -  
tico W a e l  Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
giamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 16, 2 y 3. 

Enmienda que se propone: 

Nwva redaccitín de 1- alxwtadm 2 y 3 
del articulo 16: 

."Artículo 16 

2. El Presiden@ del Parlamen to... Presi- 
dente del Gobierno Canario. El candidato 

pmsentará su programa al Pariamento. Pa- 
ra, ser elegida deberá obtener en primera 
votación mayoría absoluta; de no obtener- 
la, se proceder& a una nueva votación p& 
s a d m  cuarenta y ocho horas, y la confian- 
za se enteinderh otorgada si obtuviera ma- 
yoría simple. En caso contrario, se tramita- 
r&n sucesivas propuestas en la forme pre 
vista anteriormente y si transcurrido el 
pl aza... El mandato del nuevo Parlamento 
durará hasta la fecha en que debiera, con- 
cluir el del disuelto. 
3. El Presidente elegido será nombrado 

por el Rey." 

MOTIVACION 

Mejora de la, redaoción y agilización del 
texto. Sustitución de la referencia al primer 
Parlamento par el sustituido, que no6 IW 
sulta más c o m t o .  

Falacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-RafaeE Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 37 

De D. Rafael Martín Her- 
nwez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
t i m ~ a e l  Martinez H m h d e z ,  al amparo 
de lo previsto en el articuio 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artfcuIo 18, 2. 

Enmienda que se propone 

"Artículo 28, 2 

Los miembros del Gobierno sólo podrÉui 
ser detenidos o retenidos durante su man- 
dato en caso de flagrante delito cometido 
en el ámbito tmrikorid de Canarias, m- 
pondido decidir sobre su inculpación, pri- 
sión, pmcesamiento y juicio al Tribunal Su- 
perior de Justicia de Canarias. Por los he- 
chos aometidos en el resto del territorio 
espaiíol, la mponsabtlidad penal serit exi- 
gible cm los mismos términos ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo." 
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MOTIV ACION 

Concordamos en esta enmienda este pun- 
to 2 del artículo 28 con el 3 del artículo Q?, 
por los mismos argumentos allí expuestos 
en nuestra enmienda. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

8 

ENMIEND,A NUM. 38 

De D. Rafael Martín Jler- 
nwez(UCD). - 

El Senador de Unión de Centro Democrh- 
tic0 RafeLel Martínez Heanández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 22, 1. 

Enmienda que se propone: 

Nueva redacción: 

"Arümlo 22.1 

Canasias articula su organización terri- 
torid en sieb Islas y éstas, a su vez, en 
Municipics. Las instituciones de gobierno 
d e  las primeras son los Cabildos Insulares 
y las de los segundos los Ayuntmimh."  

MOTIVACION 

Simple intento de mejora del texto, que 
en su actual redacción nos resulta algo con- 
fusa. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.- Rafael Martín Hernández. 

De D. Rafael Martfn Her, 
niúddez (UCD). 

E3 Senador de Unión de Centro Democrá, 
tico Rafael Martfnez IIennández, al amparc 
de lo previsto en el articulo 107 del €b 

:lamento del Senado, fonnula la siguien- 
e enmienda al artículo 22, 2. 

Enmienda que se propone: 

Artículo 22, 2 

El Cabildo de cada Isla constituye el ór- 
gano de su gobierno y administración. Ten- 
Irá, autonomía plena en los términos que 
3stablece la Co~istitución y legislación es- 
recífica conforme dispone 01 articulo Y.", 2, 
iel presente Esbtuto.' 

MOTIV ACION 

Pretendemos mejorar la redacción y co- 
rregir la inadecuada mención al artículo 
32 del Estatuto, que no habla de legisl& 
ción específica de los Cabildos, sino de las 
competencias de la Comunidad Autónoma 
on d desarmilo legislativo y ejecución de 
determinadasi mate&, sustituyéndolo por 
el que creemm corrgcto, que 88 el 7.0, 2. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernandez. 

ENMIENDA NUM. 40 

De D. Rafael Martín Iier- 
n w e z  (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Demmrá- 
tico Rafael Martínez Hernandez, al arnparo 
de lo previsto en el artículo 107 del IEe- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al articulo 22, 5, (adición). 

Enmienda que proponemos: 

La adición de un apartado al artículo 22: 

"Artículo 22. 5 

Los Ayuntamientos se regirán autónoma- 
mente, de. conformidad con lo dispuesto e n  
el artículo 140 de la Constitución y la legis- 
lación general del Estado y sin perjuicio de 
las competencias de la Comunidad Autó- 
noma recogidau en el presente Estatuto." 
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MOTIVACION 

Mmcionadm los Ayuntamientos junta 
con los Cabildos en el número 1 de este ar- 
tículo, parece que debe hacerse a k u m  
mención sobm su funcionamiento y go- 
bierno. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Ra,faf?i Martin Hernández. 

NUM. 41 

El! Senador de Unión de Centro Democrb 
tico Rafael M&ez Heanhdez, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 23. 

.l%nmimda que se postule 

Sustitución del actuaJ texto por el si- 
guiente 

"Articulo 23 

En el Tribunal Superior de Justicia de CaC 
narias se integrarhn los Tribunales de Jus- 
ticia con sede en el territorio de la Comu- 
nidad Autónoma., de conformidad con lo 
que disponga la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial." 

MOTIVACION 

Habiéndose incluido el número 1 del ar- 
tículo 23 del Proyecto en el artículo y.", h e  
amo8 aimpbmente una refundición del 
t 6 X h .  

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafael Martín Hernández. 

ENMENDA NUM. 42 

De D. Rafael Martín Her- 
-w (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rafael Mastinez Hemández, al amparo 
de lo previsto en el arücuio lüi del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 25, 1, cl. 

Enmienda que se propone: 

Refundir los apartados a) y b) del núme- 
ro 1 del m d o  25: 

"Articulo 25, 1, a) 

En l& órdeaies civil, penal y socid, 8; te 
das lae instancias y grados, cdn exoepción 
de los recursos de casación y mviisión. 

Se suprime el apartado b) actual, pasan- 
da a serlo el aparfado c) del Proyecto, que 
queda sin contenido.' 

MOTIV ACION 

Siendo de idéntico contenido ambos apar- 
tados, aunque referid= a distintos órdenes, 
pamm conveniente la refundición de am- 
bos em uno solo. 

P a k i o  del Senado, 6 de julio de 
1982.--Raiael Martin Heriiández. 

ENMIENDA NUM. 43 

De D. Rafael Martín Her- 
n-2 (UCD). 

El Senador de Unión de Centro DemocrB- 
tim Rafael Martinez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda, al artículo 25, 3. 

Enmienda que se propone 

Nueva rdaccidn al apartado 2 del articu- 
lo 25: 
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En las m a t e r h  no contempladas en el 
número anterior se podi'á interponer ante 
el: Tribunal Supremo, cuando procedas el 
recurso de casación, el de revisión o el que 
corresponde según las leya del Estado. El 
Tribunal Supremo resolveir& también los 
conflictos de competencia entre los Tribu- 
nales de Canarias y los d d  resto de Espa- 
ña.' 

MCYi'IVACION 

Creemos que se mejora, notableznenta el 
muy ooiifuso texto que nos viene del Cbn- 
greso. 

1982.-Rafael Martin Hernández. 
Palacio del Senado, 6 de julio de 

E " D A  NUM. 44 

El Senador de Unión de Centro Democrá- 
tico Rrtfael Martínez Hernández, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 28, 1. 

Enmienda que se propone: 

"Artículo 28, 1 

La Comunidad Autónoma participará en 
la fijación de las demarcaciones cofiesp01~- 
dientes a las notarías y a los registros de la 
propiedad y mercantilee radicados en su te- 
ritorio.' 

MOTIVACION 

Subsanación de varios emme del texto 
del Proyecto. 

1982.--Rafael Martín Hernández. 
Palacio del Senado, 6 de julio de 

ENMIENDA NUM. 45 

De D. Wael Martín Her- 
nh@ez (UCD). 

El Senador de Unión de Centro Demm& 
tico Rafael Martínez Heanhndez, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 29, 2. 

Enmienda, que se propone: 

Nueva redacción al número 2 del artícu- 
lo 29: 

"Articulo 29, 2 

Demarcaciones territorialw, alteracibn 
de terminos municipaies y denominación, 
oficial de los Municipios del Archipiélago." 

MOTIVACION 

Colocando el susWvo Archipiélago al 
fin& del párrafo c o m p d e  a todo el con- 
tenido de1 &putada ya que según nos vie- 
ne el texto d d  Congreso de los Diputados 
no se saba a qué Municipios se rdierei. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 
1982.-Rafml Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 46 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al amparo de lo previsto on el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formuia la siguiente enmienda aJ artícu- 
lo 30, 2. 

Enmienda que se propone 

Simple corrección del número 2 del ar- 
ticulo 30. 
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reguladora del Estatuto Juridico de la &- 
dio y de la Televisión, del régimen de pren- 
sa v de 10s dsmku mndins dn nnmiininmidn 

"Articulo 30, 2 

El control de la constitucionalidad de las 
leyes del Parlamentario canario se ejerce- 
A. nrnliinivamnnta nnr nl Trihiinn.1 Cnnnti- 

El Gobierno de Canarias podrá crear una 
policía propia, de acuerdo con lo que dis- 
pone al respecto la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 149, 1, 29, de la Constitución.' 

MOTIVACION 

Creemos que la Ley Orghica de las Po- 
licías Autónomas se encuentra aprobada 
ya  por las Cortes, por lo que es preciso po- 
ner el verbo disponer en presente y no en 
subjuntivo. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 

F " D A  WM. 47 

De D. Rafael Marth Her- 
nwez (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martln 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 31. 

Enmienda que se propone: 

Sustituir el texto del artículo 31 por el 
siguiente: 

"Artículo 31 

Cuando lo crea oportuno y por el cauce 
de cualquiera de los procedimientos pre- 
vistos en el artículo 35, la Comunidad Au- 
tónoma podrá asumir y ejercer las siguien- 
tes competencias: 

1. Desarrollo legislativo y ejecución del 
régimen de radiodifusión y televisión, en 
los términos Y casos establecidos en la L&Y 

2. Crear, regular y mantener su propia 
televisión, radio, prensa y cualquier otro 
medio de comunicación social para el cum- 
plimiento de sus fines. 
3. Desarrollo legislativo del sistema de 

consultas popul ares... apartado 3 del ar- 
tfculo 92 y el número 32 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución, correspon- 
diendo al Estado la autorización de su con- 
vocatoria.' 

MOTIV ACION 

Mejora del texto y de su redacción, se@n 
nuestro criterio. Hay que prever cuándo va 
a asumir y ejercer y no sólo ejercer las 
competencias la Comunidad Autónoma. La 
mención al artículo 149, 1, 18, de la Cons- 
titución es errónea, pues habla de las ba- 
ses del régimen jurídico de las Administra- 
ciones Publicas. Creemos que el correcto es 
el artículo 149, 1, 32, que habla de autori- 
zación para la convocatoria de consultas 
populares por vía de referéndum. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 48 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 41, 1. 

Enmienda que se propone: 

"Artículo 41, 1 

social. 1 tucional.' 
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MOTIV ACION 

Creemos que se mejora la redacción, 
acercándola a la del artículo 153, al, de 
la Constitución. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hemández. 

ENMIENDA NUM 49 

De D. Rafael Marth Her- 
n w e z  (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda d Capítu- 
lo 11, Título Iv. 

Enmienda que se propone: 

Darle otro título al Capfhlo, dividirlo en 
dos secciones y cambiar el orden de varios 
articulos del mismo. Su redacción sería la 
siguiente: 

TITULO IV 

CAPITULO 11. Del patrimonio y de los re- 
cursos. 

Sección 1." Del patrimonio y de los recur- 
sos de la Comunidad. 

Articulo 46. (Igual al 46 del proyecto.) 
Artículo 47. (Igual al 48 del proyecto.] 

Sección 2." Del patrimonio y de los recur- 
sos de las islas. 

Artícuio 48. (Igud a l 4 7  del proyecto.) 
Artículo 49. (Igual al 49 del proyecto.)" 

MOTIV ACION 

Se contienen en este capítulo dos cosas 
distintas que conviene diferenciar, cuales 
son patrimonio y recursos de la Comunidad 

Autónoma y patrimonio y recursos de las 
islas. EstimamQs que así resulta mejorado 
el texto que nos viene del Congreso. 

Las-Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 50 

El Senador de UCD don Rafael Mar th  
Hernandez, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula b siguiente enmíenda d articu- 
lo 55, 1. 

Enmienda que se propone: 

"Articulo 55, 1 

La Comunidad Autónoma podrá realizar 
operaciones de crédito y recurrir a la emi- 
sión de Deuda, en los casos y con los re- 
quisitos que establece la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas." 

MOTIV ACION 

La LOFCA ha sido ya aprobada y al re- 
ferirse a sus disposiciones hay que hacer- 
lo en tiempo presente. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hemández. 

I 

ENMIENDA NUM, 51 

De D. Rafael Martin Her- 
naa;dez (LJCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martin 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al srtícu- 
lo 59, 1. 
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Enmienda que se propone: 
Dejar en el artículo 59 solamente el tex- 

to de su número 1. 

'Articulo 59 

Corresponde al Gobierno canario: 
a) Aprobar los Reglamentos (resto, 

b) Elaborar las normas reglamentarias 

c) Elaborar el proyecto de ley (resto, 

igual). 

(resto, iguai). 

igual) ." 
MOTIVACION 

No hay que confundir ni entremezclar 
lo referente a la Comunidad y a los Cabil- 
dos, como se hace en el proyecto, al tratar 
ambas cuestiones en un mismo articulo. 

De igual forma consideramos innecesa- 
rio consignar que se trata de competendas 
en materia de este título, por resultar 
obvio. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- FWael MaFMn HernBndez. 

ENMIENDA NUM. 52 

De D. Rafael Martín Her- 
naqidez (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael M&-th 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formule la siguiente enmienda al artícu- 
lo 59 bis. 

Enmienda que se propone: 
Un nuevo artículo, que de aprobarse se 

ría el 60, cambiándose la numeración de 
los siguientes. 

'Artículo 59 bis 

Corresponde a los Cabildos Insulares: 
a) La formación y aprobación de sus 

presupuestos. 

b) La elaboración de las normas" (resto, 
igual al bl del artículo 59, 2). 
s 

MOTIVACION 

Ya se ha expresado en la enmienda J 
articulo 50, 1. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
ie 1982.- Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 53 

De D. Rafael MartIn He* 
(UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
Parmula la sigukmte enmienda al artícu- 
lo 60, 3. 

Enmienda que se postula 
Añadir d final del artículo 'hasta la 

aprobación de los nuevos". 

'Articulo 60.3 

Si los presupuestos no fueran aprobados 
antes del primer &a del ejercicio económi- 
co correspondiente, ik anteriores queda- 
rán automáticamente prorrogados hasta la 
aprobación de los nuevos.. 

MOTIVACION 

Hay que consignar que una vez a p m b  
dos los nuevos sustituirán a los anteriores. 

Laa Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafae~l MaFtin HeinBndez. 
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ENMIENDA NUM. 54 

De D. Rafae!l Marth HW- 
n w e z  (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, aJ amparo de lo previsto en el 
articulo 107 del Reglanlento del Senado, 
formula la siguiente enmienda de adición 
de un apartado dl al artículo 63, 1. 

Enmienda que se postula: 
Añadir como apartado d) del artículo 63, 

1, el artículo 64 del proyecto: 

"Artículo 63, 1, d) 

Cuando la reforma tuviere por objeto 
una alteración de la organización.. ." (igual 
que artículo 64 del proyecto). 

MOTIV ACION 

El contenido del artículo 64 debiera ir 
dentro del número 1 del artículo 63, ya que 
se trata de un requisito de la reforma del 
Estatuto cuando supusiera una alteración 
que afecte a los Cabildos. Así quedaría 
comprendida en el número 2 del mismo ar- 
tículo 63. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martin Hernández. 

ENMIENDA NUM. 55 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
artfcuio '107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda, al articu- 
lo 64. 

Enmienda que se propone: 

Supresión del artículo 64, que pasa a ser 
el apartado d) del número 1 del artículo 63. 

JUCTIFICACION 

La anteriormente expresada en la en- 
mienda al artículo 63, 1, d), de adición. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martin HemBnden. 

ENMIENDA NUM, 56 

De D. Rafael Martln Her- 
nár#ie!z (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, aJ amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda, 2. 

Enmienda que se propone: 

"Disposición adicional segunda, 2 

El contenido de la presente Disposición 
podrá modificarse mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno de ley 
como modificación del Estatuto." 

MOTIV ACION 

En la enmienda suprimimos el párrafo 
último por considerarlo anticonstitucional, 
ya que cualquier modificación del Estatu- 
to debe considerarse como modificación de 
Ley Orgánica, no cabiendo la exclusión de 
ninguna parte del mismo a esta norma pre- 
ceptiva. 

Alternativa situar esta adicional entre 
las transitorias. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 
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ENMIENDA NUM. 57 

De D. Rafael Martín Her- 
nwez (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martin 
Hernández, al amparo de lo previsto en el 
articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Di- 
sición adicional tercera. 

Enmienda que se propone: 

De supresión de la Disposición adicional 
tercera, en el caso de ser aprobada la en- 
mienda de este mismo Senador en que 80 
postulaba la inclusión de esta disposición 
en el artículo 3P 

En caso de no admitirse la enmienda al 
artículo 3P, corregir el texto de la Dispo- 
sición: 

"Disposición adicional tercera 

La sede de la Delegación del Gobierno 
de la Nación en la Comunidad Autónoma 
de Canarias será la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria." 

MOT" ACION 

Se solicita la supresión de esta adicional 
si se admite su inclusión en el artículo SP, 
por los argumentos allí expuestos. 

En caso contrario hacer la oportuna co- 
rrección, pues no existe ninguna ciudad 
que se llame Las Palmas, sino Las Palmas 
de Gran Canaria. Las PaJmas es el nombre 
de la provincia. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 58 

De D. -Ratael Martín He* 
naqldez (UCD). 

El Senador de UCD don Rafael Martín 
Hernández, al -paro de lo previsto en el 

rrticulo 107 del Reglamento del Senado, 
'omula la siguiente enmienda a la Mepo- 
ricidn trdtor ia  2:, 2, bl. 

Enmienda que se propone: 

Cambiar el texto por el siguiente: 

'Disposición transitoria segunda, 2, b) 

Bajo la presidencia de la Mesa provisio- 
nal, elegirá al Presidente del Gobierno de 
tianarias conforme a las nonnaa del pre- 
sente Estatuto y a las que puedan dictar- 
w reglamentariamente, sin perjuicio de las 
wcesivas votaciones que en sesiones poste- 
riores hubieran de realizarse de Conformi- 
dad con el artículo 16 del Estatuto.' 

MOTIVACION 

Precisar las funciones de la Mesa provi- 
aional y la posibilidad de que en primera 
convocatoria no logre nombrarse presiden- 
te, debiendo celebrarse más reuniones ple- 
naxias. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de julio 
de 1982.- Rafael Martín Hernández. 

E " D A  WM. 59 

De D. Carlos Bencomo 
Mendoza (UCD). 

El Senador Carlos Bencomo Mendoza, 
del Grupo Parlamentario de Um, ai run- 
pan, de lo previsto en el artículo 107 
¿el heglamento d e l  Senado, formu- 
la la siguiente enmienda a la Dfepoafcidn 
transitoria séptima. 

En la lima 9, sustituir "Cabildo Insular" 
por 'Mancorhunidad Provincial". 
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JUSTIFICACION 

Se considera preciso que participe en la 
Comisión Mixta, que transfiera sus funcio- 
nes, en propia Mancomunidad. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Carlos Bencomo Mendoza. 

ENMIENDA NUM. 60 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en los artículos 86 y 87 del 
ReglLtmento del Senado, formula la siguien- 
te enmiendai a la Disposición transitoria oc- 
tava, apartado 2. 

Sustituir la palabra "Congreso" por "las 
Cortes Generales". 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federica Padrón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 61 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la si= 
guiente enmienda 

Se propone la inclusión de una transito- 
ria novena que diga: 

'Para compensar la poca representativi- 
dad en el Parlamento canario de las islas 
de Hierro y Gomera, se considerarán las 
inversiones y programaciones de obras a 
realizar en las mismas en cuantía superior, 
con un carácter prioritario y en un repar- 
timiento inversamente proporcional a sus 

poblaciones en relación con el resto de las 
isla." 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federico Padrón Padrón. 

ENMIENDA NUM. ti2 

De D. Federico Padrdn 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re 
glamenta del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 1.O 

El primer apartado del artículo 1P debe 
quedar redactado así: 

"Canarias (o  el pueblo de Canarias), co- 
mo expresión de su identidad y en el ejer- 
cicio del derecho de autogobierno recono- 
cido en la Constitución, y conforme a lo 
dispuesto en la misma y en el presente Es- 
tatuto, que es su norma institucional bási- 
ca, se constituye en Comunidad Autónoma 
dentro de la indisoluble unidad de la na- 
ción espaííola." 

EXPLICACION 

Estimamos que en el ejercicio de un de- 
recho está más acorde con el principio del 
artículo 143 de la Constitución. Supone una 
actividad, un esforzarse, un quehacer; sin 
embargo, para acceder, aunque es una fi- 
nalidad, nos da la impresión que supone un 
ser llevado, un ser conducido hasta colo- 
carnos en una meta. 

Por otra parte, estimamos que "Canarias" 
no es sujeto y por lo tanto no se constitu- 
ye, sino que es constituida, es decir, la ora- 
ción no puede ser reflexiva, sino pasiva 
refleja. Consideramos que mejor es poner 
"el pueblo de Canarias" o 'el pueblo ca- 
nario". 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federico Padrón Padrón. 
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ENMIENDA NUM. 83 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padr6n, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regb 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 2." 

Debe suprimirse la 'y" entre Lobos y 
Montaña Clara y sustituirla por una "co- 
mas, y después de 'las siete islas" debe in- 
tercalarse "con gobierno y administración 
propiosw. 

Debe quedar así: 

'Canarias comprende los territorios insu- 
lares integrados por las siete islas con go- 
bierno y administración propios y que son 
las de El Hierro, Fuerteventura, Gran Ca- 
naria, La Gomera, Lanzarote, La Palma y 
Tenerife, así como por las islas de Alegran- 
za, Graciosa, Lobos, Montaña Clara, Roque 
del Este y Roque del Oeste, agregadas ad- 
ministrativamente a Lanzarote, salvo la de 
Lobos, que lo esta a Fuerteventura." 

EXPLICACION 

Además de lo dicho, estimamos que si a 
las islas primeramente relacionadas se les 
ha señalado su número 'siete" y no a las 
otras, entre otros motivos, debe ser porque 
a las primeras se las considera más espe- 
ciales, queriendo determinarlas o concre- 
tarlas y su concreción o diferenciación en 
el contexto del Estatuto no es otro sino que 
tienen su propio gobierno y administraci6n 
y así se mantiene una coherencia con el ar- 
tículo 22. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federica Padrón Padrón. 

ENMENDA NUM. 64 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Regla 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artICiil0 

El segundo párrafo del apartado 1 debe 
quedar redactado de la siguiente forma: 

"La sede de la Presidencia del Gobierno 
AuMnomo y de la Consejería de Economía 
y Hacienda albrnmán entre ambas capita- 
les por períodos legislativos; las restantes 
sedes de las Consejerías se fijarán compar- 
tidamente y de forma estable en cada ca- 
pital.' 

EXPLICACION 

Al igual que la Presidencia, la Conseje- 
ría de Economía y Hacienda constituye un 
predominio que debe alternarse para evi- 
tar el desequilibrio; las restantes deben se- 
ñalarse en cantidades iguales y de forma 
fija entre dichas capitales, y no deben cam- 
biarse porque ello ocasionaría unos perió- 
dicos gastos y una inestabilidad adminis- 
trativa que Canarias no puede soportas. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federico Padrón Padrón. 

De D. Federico Padrón 
Padrón (üCD). 

El Senador Fededco Padr6n Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artícuio 5.O 

El apartado 2, 3, debe arreglarse en su 
final y despu6s de "los ciudadanos' debe 
quedar mf: 
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'. . . y la iguddad de oportunidades de los 
individuos y los grupos en que se inte- 
gran". 

EXPLIC ACION 

No se puede promover la igualdad de los 
individuos porque no son iguales ni nunca 
podrán serlo, ya que la propia individua- 
lidad supone diferenciación, pero lo que si 
se puede y se debe promover es el ofrecer, 
permitir y facilitar las mismas oportuni- 
dades o posibilidades sin discriminación al- 
guna. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Federico Padrón Padrón. 

ENMENDA NUM. 66 

,De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 7: 

El apartado 1, si habla de loa poderes, 
debe incluir al final: 

'Y del Tribunal Superior de Justicia de 
CElXlEWiaS". 

Si no se considerara conveniente incluir 
al Tribunal Superior de Justicia, entonces 
estimamos m&s coherente y menos signifi- 
cativo suprimir tal apartado y sustituirlo 
por éste: 

"Corresponde a, la Comunidad Autóno- 
ma la potestad legblativa, la potestaü re- 
glamentaria y la función ejecutiva que 
ejercerá a través del Parlamento, del Go- 
bierno y de su Presidente". 

EXPLICACION 

Cuaado 88 habla, de los poderes está cla- 
ro que en el apartado que proponemos mo- 

dificar sólo se refiere al poder legislativo 
y al ejecutivo, pero no al judiciai. No obs- 
tante, lo que sí es cierta es que el Estatuto 
expresamente prevé un poder judicial en 
el artículo O?, que tiene una máxima de- 
cisión y cuyo ejercicio corrmponde al Tri- 
bunal Superior de Justicia de Canarias, y 
aunque sus poteetades máximasi no sean 
sino en algunas materias, en ellas es po- 
der judicial canario. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 67 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la, siguien- 
te enmienda al artículo 7.0, apartado 2. 

Debe redactarse mí: 

"Las islas tendrán además su Adminis- 
tración propia que será ejercida por sus 
respectivos Cabildos que, como entidades 
insulares, se regulan por una legislación 
específica y mediante delegación podrán 
ejercer la potestad reglamentaria sobre de- 
terminadas materias exclusivas de cada is- 
la". 

EXPLICACION 

No consideramos procedente que los Ca- 
bildos sólo tengan la, facultad de adminis- 
trar, puesto que casi lo consideramos an- 
ticonstitucional, dado que la Constitución 
en su artículo 138 determina que ha de te- 
nerse en cuenta el hecho insular y éste 
condiciona la normativa en determinadas 
materim como pueden ser galerías y po- 
zos, carreteras, etc., que no salen de cada 
isla. Se le debiera reconocer la facultad le- 
gislativa delegada para reglamentar de- 
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terminadas materias, desarrollando nor- 
mativas básicm de la Comunidad, así CCF 
mo ejercer facultades que los órganos de 
la Comunidad le deleguen. 
Por otra parte, los Cabildos son entes, 

personas jurídicas, no son una forma de 
administración, sino que ejercen la admi- 
nistración. Tampoco está bien decir 'segui- 
rán" puesto que sí es bueno que tengan 
una legislación especifica, seguirán quiere 
decir la Ley de 1912 y ésa no puede man- 
tenerse en su integridad, sino que hay que 
adaptarla a la Constitución. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Fede&o Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 68 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo ParlamenWo de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artfculo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
tdn enmien& al articulo 11, apartado 3. 

En su último PaUTafo debe mdachme 
así: 

". . . no obBta,nte, cuando al menos los dos 
tercios de los Diputados representantes de 
una isla, que constituya cjrcunscripci6n 
electoral, se opuaiem en el pleno a la 
adopción de un acuerdo por considerarlo 
perjudicial para la misma, el asunto se 
pospondrá a la, sesión siguiente, en la que 
para ser aprobado requerir& el voto cua- 
lificado de aJ menm laa d a   tercera^ par- 
tes de los presentee". 

Madrid, 6 de juiio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

E " D A  NUM. 69 

De D. Federico Padr6n 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 11, apartada 4. 

Al principio debe decir: 

"La iniciativa legislativa comesponde al 
Gobierno canario y también a cualquier 
Diputado regional o Cabildo insular". 

EXPLICACION 

No está clara una redacción que pone 
los Diputados en plural y los Cabildos en 
singular, ¿es que se requiere todos los Di- 
putados existentes? 

En cuanto al apartado 3 debe tenerse 
en cuenta que en el Estatuto hay dos da- 
ses de islas, por lo que para evitar pogi- 
bles dudas debe concretame y si luego en 
la siguiente sesión no se exigiera un voto 
cualificado de nada sirve tal artículo a 
no ser que se quiera fomentar el que cual- 
quiera se entusiasme en retraaar m l u -  
ciones sin más. 

Madrid, 6 de julio de 1082.-Federko Pa- 
drón Padr6n. 

ENMENDA NüM. 70 

De D. Federico Padrón 
psdibn (UCD). 

E3 Senador Federico Padrdn Padrón, del 
Grupo Parlamentsrio de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al articulo 11, apartado 6. 
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Debe decir "Parlamento Canario". 

Así se mantiene armonía, con el articu- 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 

lo 11, 4, 12, d),  y otros. 

drón Padrón. 

ENMIENDA NUM, 71 

De D. Federico Padrón 
Padrdn (WD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al ampaco 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 11, apartado 7. 

Debe decir: 

"Las leyes del Parlamento Canario". 

Así se mantiene igual que el artículo 11, 
8, además no debe decirse leyes de Can& 
rias, ya que leyes de Canarias son tanto 
las especiales de Canarias como las gene- 
rales de Espaiia. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón, 

ENMIENDA NUM. 72 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al ampara 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la sauien- 
te enmienda al articulo 11, apartado 8. 

Debe decirse: 

"Parlamento Canario" y no Parlamento 
de Canarias para mantener la armonía 
que hemos defendido. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pac 
dróni Padrón. 

ENMIENDA NUM. 73 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda 01 artículo 12, apartado c ) .  

Debe quedar así: 
"c) Controlar la acción del Gobierno 

Es decir, no sólo un control político, sino 
canario". 

un control en todos los aspectos. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federko Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 74 

De D. Federico PadMn 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 12, apartado dl. 

Debe quedar así: 

'd) Designar, para cada legislatura de 
las Cortes Generales, a los Senadores re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma 
de Canarias a que se refiere el artículo 69, 
5, de la Constitución, asegurando en todo 
caso la adecuada representación propor- 
cional, con arreglo a lo que se establezca 
por una Ley del Parlamento Canario". 

EXPLICACION 

Así estimamos que el Parlamento no tie- 
ne tan limitado su campo de elección y de 
esta forma puede elegir sólo entre sus 
miembrcs como se decía en el proyecto, 
pero tal vez debe tener una puerta abier- 
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ta para elegir a otros si al Parlamento y 
a la Comunidad le conviniera dentro de 
los limites y demás circunstancias que 
quiera establecer. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Prir 
dróm Padrón. 

ENMIENDA NUM. 75 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artfculo 107 del Fte- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 13. 

En medio del primer apartado, donde 
dice 
'Y supenrisctr&". 

Debe decir: 

'Y que SupervisariC. 

EXPIJCACION 

Si se deja como está en el proyecto p ~ i r  
rece que quien supervisará es el Parlamen- 
to puesto que es el sujeto de la oración, 
.mientras que si se introduce el relativo 
el que supervisará 88 el Diputado del CCF 
mún. 

Madrid. 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMENDA NüM. 76 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artfculo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 19. 

El primer apartado debe quedar asi: 
'1. El Gobierno cesa tras la celebración 

de elecciones al Parlamento y también en 
los casos de pérdida de la confianza par- 
lamentaria y por dimisión, incapacidad o 
fallecimiento del h-esidente". 

EXPLICACION 

Como está redactado en el proyecto pa- 
rece que se cesa en dos c&gm siempre tras 
la celebración de elecciones, mientrm que 
la realidad es que son tres cams y uno de 
elloe la celebración de elecciones. 

Madrid, 6 de juiio de 1982.-FedeiiCo Pa- 
dróm Padrón. 

ENMIENDA NUM. 77 

De D. Federico Padrh 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
!lamento del Senado, formula la siguien- 
;e enmienda al artículo 21, apartado 2. 

Debe intercalarse 'rapidez" como uno de 
os principios que debe seguir la, orga.niz& 
:ión administrativa. 

Madrid, 6 de julio de 1082.-Fedemico Pa- 
trón Padrón. 

ENMENDA NUM. 78 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Snpo Parlamentario de UCD, al amparo 
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de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 22. 

El primer apartado debe iniciarse así: 
"Canarias articula su organización terri- 

torial en las siete islas de El Hierro, Fuer- 
teventura, Gran Canaria, La Gomera, Lan- 
zarote, La Palma y Tenerife, y éstas a su 
vez, en municipios.. . ". 

EXPLICACION 

El Estatuto relaciona dos clases de islrts, 
como &tas son unas determinadas, deben 
concretarse por sus denominaciones o por 
lo que son en este caso: "en las siete islas 
que constituyen circunscripción electoral". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 79 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 27, apartado 2. 

Debe quedar así: 
"2. Fijar la delimitación de laa demar- 

caciones territoriales de los órganos juric- 
diccionales de Canarias y la localización 
de su capitalidad. de conformidad con la 
Ley Orgánica del Poder Judicial". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 80 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artfcuio 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la sigiiien- 
te enmienda al artículo 28, apartado 3. 

En su final debe añadirse: 

". . . así como Notarios y Registradores de 
la Propiedad y Mercantiles". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Feddco Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 81 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda, al artículo 34, apartado 7. 

Debe empezar así: 

"Cámaras Agrarias, Cámaras de la Pro- 
piedad.. .". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 82 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 34, B). 
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Debe aiidwm ' otro apartado así: 
'7. h.easa, Radio y Televisión y Medios 

de Comunicaci6n Social". 

Madrid, 6 de juiio de 1982.-Feder2co Pa- 
drón Padrón. 

E " D A  NUM. 83 

,De D. Federico Padrdn 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al ampam 
de lo previsto en el articulo 107 del Re 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda d artículo 36. 

Debe añadirse en su final, después de 
punto y seguido: 

'Cualquier disposición que se dicte s e  
bre esta materia concreta previamente de- 
be ser informada la Comunidad Aut6nm 
ma., cuyo órgano degobierno emitirá la c+ 
mpondiente propuesta'. 

EXPUCACXON 

Se mantiene una coherencia y una mis- 
ma razón de ser con lo eshblecido en el 
articulo 37. 

Madrid, 6 de juiio de 1982.-Federim Pe 
drón Padrón. 

E " D A  NUM. 84 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al ampam 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artícuio 45, apartado 4. 

Al final debe drtdirse: 

"Cuyos proyectos, en su cam, deben pre- 
ver la necesm compensaci6n para que, 
globahente, no disminuyan los beneficiw 
econ6mi~fiacales que en Canarias 8e ven- 
gan disfrutandom. 

Madrid, 6 de julio de 1882.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 85 

.De D. Federico Padrón 
Padrdn (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Fb 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 46, 1, c). 

Debe redaCtasSe agf: 

"c) Los bienes que adquiera por cud- 
quier título jurídico válido'. 

EXPLICACION 

Si no se pone así y se deja como esta en 
el proyecto parece que SdO pert8zlecen al 
patrimonio los bienes que se hayan ad- 
quirido no los que se dquierm en el fu- 
turo. Además asf eti cohemnte c m  la re- 
dacción del 47, d). 

Madrid, 6 de julio de 1982.-F&rlen Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 86 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 46, 2. 

Debe intercalarse 'rescate", diciendo: 

'..., su administración, defensa, conser- 
vación y rescate serán regulados por una 
Ley del Parlamento Canario". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMIENDA NUM. 87 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Ret. 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 47, dl. 

Debe redactaxser así: 
'Los bienes que adquiera el Cabildo por 

cualquier título jurídico válido". 

EXPLICACION 

Porque entonces parecería que sólo el 
Cabildo puede adquirir por donación y su- 
cesión y la Comunidad no. Asi tienen igual 
redacción que el 46, cl. 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENMiENDA UUM. 88 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el arfAculo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 48. 

Debe añadirse un párrafo final que diga: 

"Los recargos y participaciones en los im- 
puestos y otros ingresos del Estado a que 
se refiere el apartado d) no pueden dis- 
minuir los recargos y participaciones que 
v0ngan precibiendo las Corporaciones Lo- 
cales ni pueden incrementar la presión fis- 
cal que soportan los contribuyentes cana- 
rios por tales conceptos". 

Madrid, 6 de julio de 1982.-Federico Pa- 
drón Padrón. 

ENNLlENDA NUM. 89 

,De D. Federico Padrón 
Padrdn (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda al artículo 56, al final del apar- 
tado L. 

Debe añadirse: 
"... y subsidiariedad". 

EXPLIC ACION 

En Canaria6 si unas islas dejan de ha- 
cer algo porque no pueden o son indolen- 
tes la Comunidad debe hacerlo por ellas 
para que no sigan quedándose atrasadas. 

Madrid, 0 de julio de 1982.-Federico P e  
dróm Padrón. 

ENMIENDA NUM. 90 

De D. Federico Padrón 
Padrón (UCD). 

El Senador Federico Padrón Padrón, del 
Grupo Parlamentario de UCD, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Disposición transitoria 
primera. 

Al final del primer apartado debe sus- 
tituirse la distribución de la siguiente for- 
ma 

"Cada una de las siete islas que consti- 
tuyen circunscripción electoral tendrán 
tres Diputados y uno m&s cuando sus ha- 
bitantes no excedan de 10.O00; otros entre 
los iO.000 y los 25.000; otro más entre los 
25.000 y los 75.O00; otro entre los 75.ooO y 
los 125.000 y otro por d a  75.000 habitan- 
tes más o fracción superior a mil, según 
su población de derecho*. 

O de esta forma 

"Cada isla que constituya circunscrip- 
ción electoral tendrá, tres Diputados y el 
resto de Diputados regionales hasta llegar 
a 56 se distribuirán entre las islas dir- 
mente proporcional a sus poblaciones de 
derecho", 

Madrid, 6 de julio de 1982.-FeüeFico Pa- 
drón Padrón. 

E " D A  NUM. 91 

De D. Alfonso Mano Be- 
nítez de Lugo y otros señol 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda 

Disposición derogatoria nueva 

"A la entrada en vigor de este Estatuto 
queda derogado el Real Decreto-ley 9/1978, 
de 17 de mano,' 

JUSTIFICACION 

Parece oportuno derogar dicha Disposi- 
ción por la que se aprueba el Régimen Pre- 
autonómico para el Archipiélago Canarig. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMiENDA NUM, 92 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lago y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira. Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Disposición transi- 
toria octava. 

Disposición transitoria octava 

Se propone la siguiente redacción: 
'Hasta la celebración de las elecciones al 

Parlamento Canario, previstas en la Dispo- 
sición transitoria primera, que sólo coinci- 
dirá con las elecciones generales si presta 
su conformidad el Gobierno de la Nación, 
funcionará, con carácter provisional, un 
Parlamento, integrado por los sesenta 
miembros siguientes: 

Treinta y seis procedentes del Pleno de la 
actual Junta Canaria, elegidos de confor- 
midad con el procedimiento previsto en el 
artículo 3.0, 2, del Real Decreto-ley 9/1978, 
de 17 de marzo, y los veinticuatro Parla- 
mentarios canarios de las actuales Cortes 
Generales o personas que les sustituyan a 
propuesta de los respectivos partidos po- 
líticos o coaliciones electorales, debiendo 
serlo en todo caso los Diputados al Congre- 
so, de acuerdo con la incompatibilidad es- 
tablecida en el artículo 67 de la Constitu- 
ción." 
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JUSTIFICACION 

La redacción de este precepto tal como 
figura en el texto del Congreso de los Di- 
putados admite las más variadas interpre- 
taciones y además es incongruente, dado 
que en el punto 1 se establece una distri- 
bución de Parlamentarios por islas y en el 
2 se dispone que serán designados en pro- 
porción al resultado de las elecciones ge- 
nerales de marzo de 1979 para el Congreso, 
que son de carácter provincial. 

De otro lado, la frase "Corregida con la 
actual correlación de fuerzas parlamenta- 
rias en el Archipiélago", admite las más 
variadas interpretaciones. 

En todo caso, sería más lógico atenerse 
en la composición del Parlamento provi- 
sional a los resultados de las últimas elec- 
ciones generales para el Senado o de las 
elecciones a los Cabildos Insulares, dado 
que ambas son de carácter insular. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 93 

'De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benftez de Lugo, Carlx 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re. 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal tercera. 

Disposición adicional tercera 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

No es jurídicamente posible determinar 
en un Estatuto de Autonomfa la Sede de 

la Delegación del Gobierno de la Nación. 
En ningún Estatuto se hace referencia a 
ella. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMiENDA NUM. 94 

'De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re-) 
glamento del Senado, formulan la, si- 
guiente enmienda a la Disposición adicio- 
nal segunda, 1, el. 

Disposición adicional segunda, 1, e) 

Se trata de añadir a continuación de "mo- 
nopolios fiscales": "que no se aplicarán en 
Canarias". 

JUSTIFICACION 

De esta forma queda de manifiesto que 
los impuestos sobre consumos específicos, 
que se gestionan por monopolios, no se apli- 
can en Canarias, de acuerdo con su tradi- 
cional Régimen EconómiceFiscal. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-AlfonscE So- 
riano Benitez de Lugo y otros señores Se- 
nxiores. 

ENMIENDA NUM. 95 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benftez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
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dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al articulo 49, c). 

Debe quedar redactado de la siguiente 
forma: 

"Los que se le atribuyen en la Legisla- 
ción del Régimen Económico-Fiscal de Ca- 
narias." 

JUSTIFICACION 

Se propone esta enmienda, ya  que an 
su actual redacción puede inducir a erro- 
res de interpretación, toda vez que el FM- 
gimen Económico-Fiscal está conformado 
por dos niveles impositivos diferenciados: 
uno, el estatal, y otro, el regional-local, y 
solamente este último es el que correspon- 
de a los Cabildos Insulares y demás Corpo- 
raciones Locales. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benitez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENlMIENDA NUM. 96 

'De D. Alfonso soriano 
nf- de Lugo y otros sefiol 
ñiores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en- el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al art<culo 45, l. 

A partir de la palabra 'exportación", de- 
be decir 'en una í'ranquicia aduanera y en 
una imposición diferenciada sobre el con- 
sumo, con la finalidad de promover el de- 
sarrollo económico y social del Archipié- 
lago'. 

JUSTIFIC ACION 

Se trata de clasificar el marco del Régi- 
men Económico-Fiscal canario, por cuanto 
dicho Régimen, en lo que a la imposición 
sobre el consumo se refiere, se define -so- 
bre todo a partir de la Ley de 1940- no por 
su franquicia, sino por exigtir una imposi- 
ción diferenciada en los impuestos indi- 
rectos. 

Esta enmienda, además de estar en co- 
herencia con el marco institucional, trata 
de sentar los principios del Régimen Fiscal 
canario, a fin de garantizar la adecuación 
de la aplicación de la imposición indirecta 
en Canarias. 

Por último, se señala la finalidad del Ré- 
gimen Especial tal como se dispone en el 
artículo 1.0 de la Ley 30/1972, de 22 de julio. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alf'on~0 So- 
riano Benitez de Lugo y otros seiiores Se- 
nadores. 

ENMiENDA NUM. 97 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nitez de Lugo y otros seño- 
Ames Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda: 

Para aÍíadir un nuevo artículo al Título 11 
de las competencias de la Comunidad Au- 
tónoma de Canarias: 

'Artículo ... A los Cabildos Insulares 
les corresponde el ejercicio de la función 
administrativa en las siguientes materias: 

1. Las obras públicas de interés insular. 
2. Los transportes terrestres insulares. 
3. La promoción y ordenación del turis- 

4. Deporte, ocio y esparcimientos. Es- 
mo en el ámbito insular. 

pectámlos. 
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5. Montes, su ordenación y fomento, sei*- 
vicios forestales, vías pecuarias y pastos. 

6. Protección del medio ambiente. 
7. Museos, bibliotecas y archivos y con- 

servatorios de música de titularidad esta- 
tal de interés para la isla que no reserve 
para sí el Estado ni la Comunidad Autóno- 
ma, en el marco de los convenios que, en 
su caso, puedan celebrarse. 

8. Aguas superficiales y subterráneas, 
nacientes y recursos geotérmicos, capla- 
ción, alumbramiento, explotación, transfor- 
mación y fabricación, distribución y consu- 
mo de aguas para fines agrícolas, urbanos 
e industriales. 

9. Ordenación del litoral. 
10. Espacios naturales y protegidos. 

El Gobierno canario coordinará la acti- 
vidad de los Cabildos Insulares en el ejer- 
cicio de estas funciones y velará por la ade- 
cuación de su actividad al Ordenamiento 
Jurídico. 

JUSTIFICACION 

La ya señalada en la enmienda al artícu- 
lo 29, último párrafo. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 98 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 29. 

El último párrafo se propone quede re- 
dactado así: 

“En el ejercicio de estas competencias 
corresponderá a la Comunidad Autónoma 

La potestad legislativa, la potestad regla- 
mentaria y la función ejecutiva, en cuanto 
esta última no estuviera expresamente 
atribuida en este Estatuto a los Cabildos 
insulares. En todo caso, la Comunidad Au- 
tónoma y los Cabildos Insulares se ajusta- 
rán a lo dispuesto en la Constitución.” 

JUSTIFIC ACION 

Dada la división del territorio de la Co- 
munidad Autónoma en islas, y de confor- 
midad con el principio inspirador de la ac- 
tuación administrativa de “máxima proxi- 
midad a los ciudadanos”, deben reconocer- 
se como competencias propias de los Ca- 
bildos Insulares las de naturaleza adminis- 
trativa de ámbito exclusivamente insular. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM, 99 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCU). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 21, 3. 

Debe quedar redactado de la siguiente 
forma: 

“La Comunidad Autónoma podrá ejercer 
sus funciones administrativas, bien direc- 
tamente, a través de Organos dependien- 
tes del Gobierno canario, o bien por dele- 
gación, a través de los Cabildos Insulares, 
de conformidad con lo que disponga una 
Ley del Parlamento canario.” 
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JUSTIFICACION 

Se trata de una redacción más clara y 
técnicamente más correcta. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-AlfOnSO So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 100 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nitez de Lugo y otros seno- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, for'mulan la si- 
guiente enmienda al artículo 14. 

Sustituir el apartado 3 por otro que diga: 
'La coordinación de la Política Ekonómi- 

ca y Social insular con la regional, tenien- 
do en cuenta las necesidades de cada isla.' 

JUSTIFIC ACION 

En un sistema democrático hablar de 
planificación de la Política regional es un 
resabio totalitario, ya que la Política re- 
gional no podrá ser otra que aquélia que 
elijan libremente los ciudadanos a través 
de elecciones democráticas. 

Por el contrario, sí parece conveniente 
coordinar no sólo la Política económica, si- 
no también la social. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-AiPonso So- 
riano Benitez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 101 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 8: 

Sustituir en el punto 4 las palabras 'una 
circunscripción" por "un distrito". 

Asimismo añadir un nuevo apartado 4 
bis del siguiente tenor: 

'En aquellas islas donde exista más de 
un partido judicial, la mitad del número de 
Diputados regionales se atribuirá a la cir- 
cunscripción insular y la otra mitad a la 
de los partidos judiciales. En el supuesto de 
que el número de Diputados regionales sea 
imparta, se atribuirá el puesto sobrante a 
la circunscripción insular. 

La atribución de puestos a cada Partido 
Judicial se hará asignando uno a cada uno 
de ellos y el resto en proporción a su po- 
blación de derecho. 
A estos efectos las listas electorales se 

harán por cada isla, diferenciando los can- 
didatos correspondientes a cada circuns- 
cripción electoral y la atribución de esca- 
ños se hará separadamente al conjunto de 
la isla y a cada Partido Judicial." 

JUSTIFICACION 

Se trata de establecer el mismo sistema 
que rige para las elecciones de 'Consejeros 
de Cabildos que establece la Ley de Elec- 
ciones Locales, de 17 de julio de 1978, acer- 
cando el sistema democrático lo más posi- 
ble al pueblo. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 
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ENMIENDA NUM. 102 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, fopmulan la si- 
guiente enmienda al artículo 72, 2. 

Deberá suprimirse la palabra "además". 

JUSTIFICACION 

Sin duda alguna la citada palabra ha si- 
do recogida del artículo 141, 4, de la Cons- 
titución, donde sí tiene sentido, pero no en 
el precepto enmendado, 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Aifonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 103 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros sefíe 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo j e  
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo l." 

Debe comenzar: "El Archipiélago Cana- 
rio ...n, o, alternativamente: "Las Islas Ca- 
narias ...", debiendo modificarse en este 
sentido todos los artículos que hacen refe- 
rencia a "Canarias". 

JUSTIFICACION 

Lo que de verdad identifica es el hecho 
de ser un Archipiélago, concepto mucho 

Núm. 272 - 
más preciso que el de Región o Nacionali- 
dad, y que además es el que figura en la 
Disposición adicional tercera y en el .ar- 
tículo 141, 4, de la Constitución. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Aifonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. 104 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo grevisto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artíoulo 9." 

Añadir un nuevo apartado 4 bis del si- 
guiente tenor: 

"La baja de un Diputado regional en el 
Partido politico o en la Coalición electoral 
por la que hubiera obtenido el escaño en 
el Parlamento canario, determinará el cese 
en su cargo, que pasará a ocupar el si- 
guiente de la misma lista que no tuviefie 
escaño." 

JUSTIFICACION 

Si la elección se hace a través de listas 
presentadas por Partidos políticos o Coali- 
ciones electorales que corren con los gas- 
tos de la campaña electoral y en virtud de 
cuya inclusión son votados los candidatos, 
es justo que se vincule el cargo obtenido a 
1.a permanencia en el Partido o Coalición 
que presentó a la elección al Diputado. 

Madrid, 5 de julio de 1982.--Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 
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ENMIENDA NUM. 105 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros se€ío- 
fíores senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda a la Disposición transi- 
toria octava. 

Añadir a la Disposición transitoria octa- 
va un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

“En el Parlamento Provisional se consti- 
tuirá en el plazo de veinte días, a partir 
de la entrada envigor de este Estatuto, ini- 
ciándose, vencido este plazo, el procedi- 
miento previsto en la Disposición transito- 
ria segunda.” 

JUSTIFIC ACION 

Se trata de cubrir una laguna, ya  que 
parece oportuno estabcer  el procedimien- 
to para la constitución de este Parlamento 
Provisional y fijar las normas de funcionrt- 
miento una vez constituido. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMíEND,A NUM. 106 

De D. Alfonso Soriano Be- 
nítez de Lugo y otros seño- 
fíores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Re 
glamento del Senado, fomulan la si- 
guiente enmienda-J artículo 34, A) ,  núme- 
ro 7. 

Añadir al comienzo de este punto: “Cá- 
maras Agrarias”. 

JUSTIFICACION 

Entendemos que la no inclusión de las 
Cámaras Agrarias entre las competencias 
legislativas y de ejecución de la Comuni- 
dad Autónomo, cuando, además, sí se han 
incluido las de la Propiedad y de Comercio, 
Industria y Navegación, se trata, d5 una 
omisión involuntaria que debe enmen- 
darse. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Aüonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

ENMIENDA NUM. i07 

De D. Alfom S0rian0 Be- 
nítez de Luga y otros seflol 
ñores Senadores (UCD). 

Alfonso Soriano Benítez de Lugo, Carlos 
Bencomo Mendoza y Vicente Alvarez Pe- 
dreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Fb 
glamento del Senado, formulan la si- 
guiente enmienda al artículo 34, Al ,  núme- 
ro 2, 

Añadir al término del párrafo, despues 
de la palabra “industriales”, lo siguiente: 

“Sin perjuicio de que la planificación y 
gestión de los recursos hidráulicos se reali- 
ce por Organos insulares.” 

JUSTIFICACION 

Parece necesario, dado lo diferente que 
es la problemática del agua en cada isla, 
que la planificación y gestión de los recur- 
sos hidráulicos se delegue por la Comuni- 
dad Autónoma en Organos insulares. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Aifonso So- 
riano Benítez de Lugo y otros señores Se- 
nadores. 

- 58 - 



Núm. 272 

ENMENDA NUM. 108 

De D. Carlos Bencomo 
Mendoza (UCD). 

El Senador Carlos Bencomo Mendoza, de 
UCD, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria primera. 

Disposición transitoria, primera, 1 

Se propone sustituir este apartado por 
otro con la siguiente redacción: 

“De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 8.” del presente Estatuto, y en tanto 
no se disponga otra cosa por una Ley del 
Parlamento canario, aprobada por la ma- 
yoría de dos terceras partes de sus miem- 
bros, se fija en 56 el número de Diputados 
regionales del primer Parlamento canario, 
conforme a la siguiente distribución: ca- 
torce por cada una de las islas Gran Ca- 
naria y Tenerife; siete, por La  Palma; seis, 
por cada una de las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura cinco, por La Gomera, y 
cuatro, por El Hierro.” 

JUSTIFIC ACION 

Entendemos que con esta distribución se 
valora más adecuadamente al factor terri- 
torial isla, que se considera esencial, de 
acuerdo, de otro lado, con lo aceptado por 
unanimidad en la Asamblea a que se refie- 
re el artículo 148 de la Constitución que 
elaboró el Proyecto de Estatuto. 
. Madrid, 5 de julio de 1982.-Carlos Ben- 
como Mendoza. 

ENMiENDA NUM. 109 

De D. Carlos Bencomo 
Mendoza (UCD). 

El Senador Carlos Bencomo Mendoza, de 
UCD, al amparo de lo previsto en el m-- 
ticulo 107 del Reglamento del Sen& 

do, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 8.” 

El párrafo 4 debe decir lo siguiente: 
“Cada una de las islas de El Hierro, Fuer- 

teventura, Gran Canaria, La Gomera, Lan- 
zarote, La Palma y Tenerife constituye un 
distrito electoral, en el que corresponde ele- 
gir tres Diputados y uno más cuando sus 
habitantes no excedan de 10.000; otro mhs. 
entre los 10.000 y los 25.000; otro más, en- 
tre los 25.000 y los 75.000; otro, entre los 
75.000 y los 125.000 habitantes, y uno más 
por cada 75.000 habitantes más o fracción 
superior a 1.000, según su población de de- 
recho.“ 

JUSTIFICACION 

P m c e  conveniente fijar el número de 
Diputados regionales con arreglo a un cri- 
terio obejtivo, de acuerdo, de otro lado, con 
el aceptado por unanimidad por la Asam- 
blea a que se refiere el artículo 146 de 1s 
Constitución y que elaboró el Proyecto de 
Estatuto. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-Carlos Ben- 
como Mendoza. 

ENMIENDA NUM. 110 

De D. Carlos Bencomo 
Mendoza y otros señores 
Senadores (UCD). 

Carlos Bencomo Mendoza, Alfonso So- 
riano Benítez de Lugo y Vicente Alvarez 
Pedreira, Senadores de UCD, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formulan la siguiente 
enmienda al srtículo 17, 2. 

Suprimir las palabras “En todo caso” y 
añadir a continuación de ‘Diputado” la pa- 
labra “regional”. 

JUSTIFIC ACION 

Las palabras ’en todo caso” no son nece- 
sarias y, por el contrario, sí parece conve- 
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niente precisar que se trata de Diputados 
regionales, para distinguirlos de los Dipu- 
tados al Congreso y de los provinciales. 

Madrid, 5 de julio de 1982.-carlos Ben- 
como i4@ncicma. 

ENMIENDA NUM. 111 

De D, Ricardo Rodríguez 
Castañón (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Ricardo Rodríguez CasWón, Senador 
del Grupo Parlamentario Mixto, formula, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, las siguientes 
enmiendas al h-oyecto de Ley Orgánica, 
del Estatuto de Canarias. 

Articulo 2.' 

Añadir un apartado nuevo: 
'La Comunidad Autónoma canaria, en 

el ejercicio de sus competencias, compren- 
de, además de los territorios insulares, el 
mar territorial, la zona económica exclusi- 
va y su plataforma continental." 

JIUSTIFICACION 

Es obvio que tratandose de un Archipié- 
lago se extienda el ejercicio de las compe- 
tencias estatutarias a lo indicado en la en- 
mienda. 

Artículo 8.". apartado 4 

Añadir el siguiente p&,rrafo 
u... eligiéndose en cada una de ellas a 

tres Diputados y el r&to se distribuirá de 
acuerdo con criterios poblacionales y de 
equilibrio interinsular." 

JNSTIFICACION 

Es importante señalar un mínimo para 
la representacibn territorial y la adición de 

los otros criterios que menciona la en- 
mienda. 

A la Disposición transitoria primera, 1 

De sustitucith: 
"De acuerdo con lo establecido en el ar- 

tfculo 8." del presente Estatuto, se fija en 
56 el número de Diputados del primer Par- 
lamento canario, conforme a la siguiente 
distribución: catorce por cada una de las 
islas de Tenerife y Gran Canaria; siete, por 
La Palma; seis, por cada una de las islas 
de Lanzarote y Fuerteventura; cinco, por 
La. Gomera, y cuatro, por El Hierro." 

JUSTIFICACION 

Conviene señalar un primer Parlamento 
con una distribución fija y equilibrada que 
posteriormente debatirá la Ley reguladora 
del Parlamento. 

A la Disposicidn adicional tercera 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

No es materia estatutaria y además de- 
sequilibra la distribución de los poderes 
políticos de la Comunidad. 

A la Disposición adicional primera 

De adición. 
A continuación de 'sus actuales compe- 

tencias", la expresión siguiente: 'y las que 
pueda adquirir conforme a la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial". 

J;USTIFIC ACION 

Se trata de no cerrar el paso a lo que 
pueda decidirse en el futuro, a través de 
la citada Ley, con la Audiencia Provincial 
de Tenerife. 

Palacio del Senado, 6 de julio de 1982.- 
Ricardo Rodrígua castailbn. 
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